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VIOLACIÓN PROCESAL EN LA FORMA DE CONDUCCIÓN DEL IMPUTADO AL PROCESO. SE 
ACTUALIZA SI EL JUEZ DE CONTROL, DESPUÉS DE CALIFICAR DE LEGAL LA DETENCIÓN 
Y PREVIO A LA FORMULACIÓN DE IMPUTACIÓN, DECLARA –A SOLICITUD DEL MINISTERIO 
PÚBLICO– LA ACUMULACIÓN DE CAUSAS POR DELITOS CONEXOS Y, CON BASE EN ELLO, 
PERMITE QUE ÉSTE ACUSE Y SOLICITE LA VINCULACIÓN A PROCESO POR HECHOS 
DERIVADOS DE LA CAUSA ACUMULADA. El Código Nacional de Procedimientos Penales prevé 
diversas hipótesis de conducción al proceso de un indiciado, las cuales suelen clasificarse en dos 
aspectos cuando: a) Una persona es detenida: flagrancia y caso urgente; y, b) La persona se 
encuentra en libertad: citatorio, orden de comparecencia y aprehensión; circunstancias que 
constituyen una conditio sine qua non de procedencia al acto procesal de formulación de la 
imputación, como lo establece el artículo 311 del código citado. De ambas formas de conducción, se 
extrae la necesidad de controlar la identidad de hechos, pues éstos han motivado la limitación 
temporal de la libertad del sujeto, para conducirlo a la sede judicial e iniciar el proceso en su contra. 
Bajo este contexto, no existe causa diversa por la que un indiciado esté presente en la audiencia 
inicial, lo que otorga seguridad jurídica al ciudadano para dar inicio al trámite de un proceso judicial, 
que puede derivar en un acto privativo de sus derechos con la imposición subsecuente de alguna de 
las medidas cautelares autorizadas por la ley, por lo que es inadmisible que se detenga a una 
persona por un hecho específico y se continúe el cauce procesal por uno diverso; de lo contrario, la 
naturaleza constitucional de estas figuras procesales se vería ilusoria, al estar en posibilidad de 
detener a una persona, aun cuando se califique de ilegal su detención, pues con la particularidad de 
aprovechar la asistencia de la persona detenida, daría inicio la comunicación de cargos para la 
continuación de un cauce procesal por otro motivo, lo que se traduciría en una franca transgresión a 
los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Así, es viable 
colegir que las formas de conducción de un imputado al proceso, son las autorizadas expresamente 
en la ley adjetiva de aplicación nacional y, por lo que respecta a la orden de aprehensión y detención 
por flagrancia, debe existir congruencia e identidad de hechos entre la forma de conducción y el acto 
de formulación de imputación; lo que excluye, como forma de conducción de un indiciado al proceso, 
la acumulación de procesos por conexidad. En consecuencia, si el Juez de Control, después de 
calificar de legal la detención y previo a la formulación de imputación declara, a solicitud del Ministerio 
Público, la acumulación de causas por delitos conexos y, con base en ello, permite que éste formule 
imputación y solicite la vinculación a proceso respecto de hechos derivados de la causa acumulada, 
ello actualiza una violación procesal en la forma de conducción del imputado al proceso que 
trasciende al fondo del asunto, porque estos últimos hechos no dieron origen a la cita de la audiencia 
inicial o a la declaratoria de legalidad de la detención, pues con dicho actuar se atenta contra el 
derecho fundamental de seguridad jurídica que otorga el artículo 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
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